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ANEXO II 
 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

  
 

Declaración Responsable 
 

 Que no se encuentra  incurso en ninguna de  las prohibiciones señaladas en el artículo 13 de  la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  Disposiciones  Adicionales  que  la 
desarrollan, por lo que puede legalmente obtener la condición de beneficiario de subvenciones. 
 

 Que habiendo transcurrido  los plazos  legalmente otorgados, no tengo pendiente de justificar pagos 
de ayudas o subvenciones concedidas con anterioridad por el Servicio de Cultura. 

 
              Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.      (Art. 28.7 
Ley 39/2015 LPACAP). 
 
              Excepcionalmente,  cuando  la  relevancia  del  documento  en  el  procedimiento  lo  exija  o  existan 
dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo 
de  las copias aportadas por el  interesado, para  lo que podrán  requerir  la exhibición del documento o de  la 
información original. (Art. 28.5 Ley 39/2015 LPACAP). 

 
Lo  que manifiesta  ante  el  fedatario  público  o  autoridad  administrativa  competente,  con  conocimiento  de 
incurrir en responsabilidad en caso de falsedad de la declaración y con finalidad de justificar su cumplimiento 
ante  el  Cabildo  de  Gran  Canaria,  por  la  imposibilidad  de  expedición  de  certificación  acreditativa,  de 
conformidad con lo previsto en los artículos 13.7 y 23.4 de dicha Ley 38/2003 LGS. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica 

 
 

EL/LA DECLARANTE 

 

 

FDO.:    
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y el Reglamento General 
Europeo (RGPD) se le informa que los datos de carácter personal que facilite en este formulario, o que se consultan quedarán incluidos en los 
tratamientos correspondientes al procedimiento tramitado, titularidad del Cabildo de Gran Canaria, cuya finalidad es la gestión y registro de 
toda la información sobre los expedientes administrativos tramitados en base a dicho procedimiento. El órgano responsable es la Consejería 
del Cabildo de Gran Canaria competente en la tramitación del procedimiento y la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión,  portabilidad, limitación del tratamiento y oposición mediante escrito dirigido a dicho servicio. Los datos serán 
conservados en los plazos legales exigibles. 

 

SRA. CONSEJERA DE GOBIERNO DE CULTURA 
 

 
D/Dª____________________________________________________________      con DNI_______________    

En calidad de representante legal de la Entidad __________________________________________________ 

con CIF: __________________________, eleva la siguiente: 
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